
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD: 
"STELLA MARIS AIDA EMILIA BALMELLI 
VDA. DE GUILLEN C/ ART. 8 DE LA LEY N° 
2345/03; MODIFICADO POR EL ART. 1° DE LA 
LEY 3542/08; ART. 18 INC. H), O) Y R) DE LA 
LEY 2345/2003 Y ART. 6 DEL DECRETO DEL 
PODER EJECUTIVO N° 1579/2004". AÑO: 20161 — 
N° 1176. 	 4- 

CORTE 
SUPREMA 
DEJUSTICIA 

ERDC9( SENTENCIA NUMERO: cutocieo( O C.M.0 
o9ei 	I 

913.  7̀tzlad de Asunción, Capital de la República del Paraguay, a 
os 59  áci 	 días del mes de 	aq0110 	del año dos mil diecisiete, 

-1,c/CATM en la Sala de Acuerdos de la Corte Suprema de Justicia, los Excmos. 
I'MMistros de la Sala Constitucional, Doctores ANTONIO FRETES, GLADYS 

BAREIRO DE MÓDICA y MIRYAM PEÑA CANDIA, ante mí, el Secretario 
autorizante, se trajo al acuerdo el expediente caratulado: ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD: "STELLA MARIS AIDA EMILIA BALMELLI VDA. 
DE GUILLEN C/ ART. 8 DE LA LEY N° 2345/03; MODIFICADO POR EL ART. 1° 
DE LA LEY 3542/08; ART. 18 INC. H), O) Y R) DE LA LEY 2345/2003 Y ART. 6 
DEL DECRETO DEL PODER EJECUTIVO N° 1579/2004", a fin de resolver la acción 

• de inconstitucionalidad promovida por la Señora Stella Maris Aida Emilia Balmelli Vda. de 
Guillen, por sus propios derechos y bajo patrocinio de Abogado. 	  

Previo estudio de los antecedentes del caso, la Corte Suprema de Justicia, Sala 
Constitucional, resolvió plantear y votar la siguiente: 	  

CUESTION: 

¿Es procedente la acción de inconstitucionalidad deducida?. 	  
A la cuestión planteada el Doctor FRETES dijo: La señora Stella Maris Aida 

Emilia Balmelli vda. de Guillen promueve Acción de Inconstitucionalidad contra el Art. 8 y 
su modificatoria - Art. 1 de la Ley 3542/08 —; contra el Art. 18 Incs. h), r) y o) de la Ley N° 
2345/2003 "DE REFORMA Y SOSTENIBILIDAD DE LA CAJA FISCAL. SISTEMA DE 
JUBILACIONES Y PENSIONES DEL SECTOR PÚBLICO" y contra el Art. 6 del Decreto 
N° 1579/04. 	  

Acredita su calidad de heredera de jubilado de la Administración de Justicia con 
copia autenticada de la Resolución N° 25112/634 de fecha 21 de marzo de 2006, dictada 
por la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones del Ministerio de Hacienda. 	 

Argumenta que las normas impugnadas vulneran derechos y garantías contenidas en 
los Arts. 14, 46, 47, 102, 103 y 109 de la Constitución Nacional. 	  

La accionante peticiona que por medio de la presente acción de inconstitucionalidad 
les sea declarada la inaplicabilidad de las disposiciones recurridas, consecuentemente se 
disponga que el monto que perciben en concepto de pensión o haber jubilatorio sea 
actualizado y equiparado al monto que perciben los funcionarios en actividad. 	  

En atención a la acción sobrevenida contra la Ley N° 3542 de fecha 26 de junio de 
2008, que en su Art. 1° dispone: "Modificase el Art. 8 de la Ley N° 2345/2003 "DE 
REFORMA Y SOSTENIBILIDAD DE LA CAJA FISCAL. SISTEMA DE JUBILACIONES Y 
PENSIONES DEL SECTOR PUBLICO", de la siguiente manera: Art. 8°.- Conforme lo 
dispone el Artículo 103 de la Constitución Nacional, todos los beneficios que paga la 
Direcció General de Jubilaciones y Pensiones del Ministerio de Hacienda se actualizarán 
anualm n'e, de oficio, por dicho Ministerio. La tasa de actualización será la variación del 
Índice de ¡Precios del Consumidor calculados por el Banco Central del Paraguay, 
corres on iente al periodo inmediatamente prece ente. Quedan expresamente excluidos de 
1 y di 	to en este artículo, los beneficios orrespondientes a los programas no 
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Sala de Acuerdos de la Corte Suprema de Justicia, los Excmos.
Sala Constitucional, Doctores ANTONIO FRETES, GLADYSstros de la
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BAREIRO DE UÓOICA y MIRYAM PEÑA CANDIA, ante ffií, el Secretario

autorizante, s€ trajo al acuerdo el expediente caratulado: ACCIÓN DE
INCONSTITUCIONALIDAD: ..STELLA MARIS AIDA EMILIA BALMELLI VDA.
DE GUILLEN C/ ART. 8 DE LA LEY No 2345103; MODIFICADO POR EL ART. 10

DE LA LE.Y 3542/08; ART. 18 INC. H), O) Y R) DE LA LEY 234512003 Y ART. 6

DEL DECRETO DEL PODER EJECUTM No 1579/2004", a fin de resolver la acción
de inconstitucionalidad promovida por la Señora Stella Maris Aida Emilia Balmelli Vda. de

Guillen, por sus propios derechos y bajo patrocinio de Abogado.-----------
Previo estudio de los antecedentes del caso, la Corte Suprema de Justicia, Sala

Constitucional, resolvió plantear y votar la siguiente

CUESTION:

¿Es procedente la acción de inconstitucionalidad deducida?.-----------

o

A la cuestión planteada el Doctor FRETES dijo: La señora Stella Maris Aida
Emilia Balmelli vda. de Guillen promueve Acción de Inconstitucionalidad contra el Art. 8 y
su modificatoria - Art. I de la Ley 3542108 -; contra el Art. 18 Incs. h), r) y o) de la Ley No
2345I2OO3 "DE REFORMA Y SOSTENIBILIDAD DE LA CAJA FISCAL. SISTEMA DE
JUBILACIONES Y PENSIONES DEL SECTOR PÚBLICO" y contra el Art. 6 del Decreto
N'1579/04

Acredita su calidad de heredera de jubilado de la Administración de Justicia con
copia autenticada de la Resolución N' 251121634 de fecha 21 de marzo de 2006, dictada
por la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones del Ministerio de Hacienda.-

Argumenta que las norrnas impugnadas vulneran derechos y garantías contenidas en

los Arts. 14,46,47,102,103 y 109 de la Constitución Nacional.---------
La accionante peticiona que por medio de la presente acción de inconstitucionalidad

les sea declarada la inaplicabilidad de las disposiciones recurridas, consecuentemente se

disponga que el monto que perciben en concepto de pensión o haber jubilatorio sea

actualizado y equiparado al monto que perciben los funcionarios en actividad.----------------
En atención a la acción sobrevenida contra la Ley N" 3542 de fecha 26 dejunio de

2008, que en su Art. 1o dispone: "Modificase el ArL8 de la Ley N'2345/2003 "DE
REFORMA Y SOSTENIBILIDAD DE LA CAJA FISCAL. SISTEMA DE JUBILACIONES Y
PENSIONES DEL SECTOR PUBLICO", de la siguiente manera: ArL 8".- Conforme lo
dispone el Artículo 103 de la Constitución Nacionol, todos los beneficios que paga la
Direcc General de Jubilaciones y Pensiones del Ministerio de Hacienda se_actualizarán

de olicio, por dicho Ministerio. La tasa de actualización será la variación del
Indice de Precios del Consumidor calculados por el Banco Central del Paraguay,
corre al periodo inmediatamente Quedan expresamente excluidos de
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A fin de aclarar los conceptos corresponde primeramente traer a colación la 
disposición constitucional vinculada al sistema o régimen de Jubilaciones y pensiones del 
sector público, así tenemos el Art. 103 de la Constitución Nacional: 

"Dentro del sistema nacional de seguridad social, la ley regulará el régimen de 
jubilaciones de los funcionarios y de los empleados públicos, atendiendo a que los 
organismos autárquicos creados con ese propósito acuerden a los aportantes y jubilados Za 
administración de dichos entes bajo control estatal. Participarán del mismo régimen todos 
los que, bajo cualquier título, presten servicios al Estado. 	  

La ley garantizará la actualización de los haberes jubilatorios en igualdad¿O 
tratamiento dispensado al funcionario público en actividad". Del mandato precedente 
extraemos cuanto sigue. 	  

En este estado de estudio de la acción de inconstitucionalidad presentada, es dable 
realizar una breve reseña con relación a una cuestión generada como producto de la 
confusión en materia conceptual en lo que respecta a la "equiparación" como a la 
"actualización" de los haberes jubilatorios; cabe acotar que ambas nociones hacén 
referencia a circunstancias totalmente dispares. 	  

En primer lugar, la "equiparación" salarial es entendida como la percepción 
igualitaria de la remuneración por igual tarea desarrollada por los trabajadores. 	 

Mientras que por otro lado, la "actualización" salarial -a la que hace referencia el 
Art. 103 de la CN- se refiere al reajuste de los haberes en comparación, implica una 
igualdad de montos base para el cálculo de los devengados tanto por funcionarios activos 
como inactivos. 	  

El dimensionamiento del concepto "actualización" que hace nuestra Ley 
Fundamental es notablemente distinto al que maneja la accionante, la cual, por los términos 
de su pretensión entiende que el precepto constitucional prácticamente ordena que los 
jubilados deberán percibir en concepto de haberes el mismo sueldo que los funcionarios 
activos. Nada más alejado de la realidad. Lo que la Constitución establece en el in fine del 
artículo transcripto, implica que el monto jubilatorio, el cual es resultado de la aplicación de 
un porcentaje a un monto base, se calculará sobre la remuneración de los funcionarios 
activos y se aplicará a los inactivos, esto a fin de que con el transcurrir del tiempo, las 
remuneraciones imponibles no se tornen ínfimas debido al estancamiento de los 
montos por no condecir al desarrollo de la economía nacional, idea ya manifestada en la 
Convención Nacional Constituyente, en palabras del Convencional Benjamín Maciel 
Pasotti quien expresó: "en razón del conocimiento que tengo de miles de maestros 
jubilados, que están cobrando sueldos que van desde 30 a 40 mil guaraníes. Y es mi 
preocupación, entonces, en ese sentido, si cuál es la razón por la que no se pueda 
garantizar la actualización de los haberes de estas personas ..." (Plenaria, Diario de 
Sesiones N° 20 del 08/IV/1992). 	  

Por otra parte, siguiendo con el análisis de la acción presentada, en lo que respecta a 
la actualización de los haberes jubilatorios, la Constitución Nacional en su Art. 103 
preceptúa claramente que la Ley garantizará la actualización de los mismos en igualdad de 
tratamiento con el funcionario público en actividad, mientras que la Ley N° 3542/08 
supedita a la variación del índice de precios del consumidor calculados por el Banco 
Central del Paraguay como tasa de actualización. 	  

La ley puede naturalmente utilizar el IPC calculado por el Banco Central del 
Paraguay para la tasa de variación, siempre que esta se aplique a todo el universo de los 
afectados respetando las desigualdades positivas. Las distintas situaciones de los actores 
resultan de los distintos niveles jerárquicos y escalas salariales correspondientes, y estas 
diferencias originarias no se traducen en desigualdades injustas o discriminatorias como 
para igualarlas con un promedio (tasa común) en ocasión de las actualizaciones de los 
importes correspondientes a las Jubilaciones y Pensiones que de implementarse si 
constituiría un factor injusto y discriminatorio para los mismos, pues los haberes 
jubilatorios deben ser otorgados en igualdad de tratamiento dispensado al funcionario 
público en actividad. 	  

En nuestra Carta Magna se instituye como una garantía legal la actualización de los 
haberes jubilatorios en igualdad de tratamiento dispensado al funcionario público en.../!/... 
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vidad. Por tanto, y en este caso en particular, en cuanto al mecanismo preciso a 
cl°C1\  

SS'  U 	a Ley N° 3542/2008 no puede bajo ningún sentido contraponerse a la norma 
9' 	- 	 ti.tucional, pues carecería de absoluta validez conforme a lo dispuesto por el Art. 137 

de lá CN. 	  
En cuanto a la impugnación del Inc. h) del Art. 18 de la Ley N° 2345/2003 "Por el 

cual se deroga el Art. 2 del Decreto-Ley N° 23/54", en lo concerniente a la impugnación de 
la citada disposición, cabe señalar que el Art. 2 del Decreto-Ley N° 23/54 hace referencia al 
modo de acceder a la jubilación de manera extraordinaria; y respecto a los incisos o) y r) 
del Art. 18 de la Ley N° 2345/03, los cuales hacen referencia a la derogación de 
disposiciones vinculadas a la equiparación de los haberes jubilatorios en igualdad de 
tratamiento dispensado al funcionario público en actividad; al momento de analizar los 

• 
agravios planteados en autos, se advierte que en la -Resolución N° 25112/634 de fecha 21 
de marzo de 2006 se verifica que la recurrente se encuentra en calidad de heredera de 
jubilado de la administración de justicia, por tanto no le es susceptible de aplicación las 
disposiciones que pretende reivindicar por medio de esta acción. 	  

En relación a la impugnación del Art. 6 del Decreto N° 1579/04, resulta que esta 
disposición cuestionada era reglamentaria del Art. 8 de la Ley N°2345/2003 en cuanto al 
mecanismo de actualización de haberes jubilatorios. Actualmente teniendo en cuenta la 
nueva redacción dispuesta en la Ley N° 3542/08, el Ministerio de Hacienda aplica 
directamente la variación del índice de Precios del Consumidor como tasa de actualización 
anual de los haberes jubilatorios, dejando de lado así el Decreto Reglamentario N° 
1579/04. 	  

Conforme a lo precedentemente expuesto, opino que corresponde hacer lugar 
parcialmente a la Acción de Inconstitucionalidad promovida por la señora Stella Maris 
Aida Emilia Balmelli vda. de Guillen en relación al Art. 1 de la Ley N° 3542/08 -que 
modifica el Art. 8 de la Ley N° 2345/03-. ES MI VOTO. 	  

• 	Aida Emilia Balmelli Vda. De Guillen, por sus propios derechos y bajo patrocinio de 
A su turno la Doctora BAREIRO DE MÓDICA dijo: La Señora Stella Maris 

Abog., acompaña a la presentación de la Acción de Inconstitucionalidad documentos que 
acreditan su calidad de Heredera de Jubilado de la Administración Publica, impugnando 
por dicha representación los Art. 8° de la Ley N° 2345/03, Modificado por el Art. 1° de la 
Ley N° 3542/2008; Art. 18° incisos h), o) y r) de la Ley N° 2345/03 y Art. 6° del Decreto 
del Poder Ejecutivo N° 1579/04. 	  

1- Considero que si bien el Art. 1 de la Ley N° 3542/2008 modifica el Art. 8 de la 
Ley N° 2345/2003, en lo sustancial persiste el agravio generado por el anterior cuerpo legal, 
ya que sigue manteniendo el criterio de que la actualización de los haberes jubilatorios se 
realizará en base al IPC, motivo por el cual los argumentos expuestos por esta vía son 
considerados, es decir, persiste la situación inconstitucional hasta la fecha. La normativa 
legal que agravia a la accionante, es el Artículo 1° de la Ley N° 3542/2008 que modifica el 
Art. 8 de la Ley N° 2345/2003 de fecha 24 de diciembre de 2003 "De Reforma Y 
Sostenibinlad De La Caja Fiscal. Sistema De Jubilaciones Y Pensiones Del Sector 

qu expresa: "Conforme lo dispone el Artículo 103 de la Constitución Nacional, Publico", 
be eficios pagados por la Dirección eneral de Jubilaciones y Pensiones del todos los 

e Hacienda, serán anualmente ac á- alizados de oficio, de acuerdo con el niSteri 
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-)ttt vidad. Por tanto, y en este caso en particular, en cuanto al mecanismo preciso a

Ley N" 354212008 no puede bajo ningún sentido contraponerse a la norrna
pues carecería de absoluta validez conforme a lo dispuesto por el Art. 137

CN
En cuanto a la impugnación del Inc. h) del Art. 18 de la Ley No 234512003 "Por el

cual se deroga el Art. 2 del Decreto-Ley N" 23/54 ", en lo concerniente ala impugnación de

la citada disposición, cabe señalar que el Art.2 del Decreto-Ley N" 23154 hace referencia al

modo de acceder a la jubilación de manera extraordinaria; y respecto a los incisos o) y r)
del Art. 18 de la Ley N'2345/03, los cuales hacen referencia a la derogación de

disposiciones vinculadas a la equiparación de los haberes jubilatorios en igualdad de

tratamiento dispensado al funcionario público en actividad; al momento de analizar los
agravios planteados en autos, se advierte que en la -Resolución N" 251121634 de fecha 2l
de marzo de 2006 se verifica que la recurrente se encuentra en calidad de heredera de
jubilado de la administración de justicia, por tanto no le es susceptible de aplicación las

disposiciones que pretende reivindicar por medio de esta acción.-----
En relación a la impugnación del Art. 6 del Decreto N" 1579104, resulta que esta

disposición cuestionada era reglamentaria del Art. 8 de la Ley N'234512003 en cuanto al
mecanismo de actualización de haberes jubilatorios. Actualmente teniendo en cuenta la
nueva redacción dispuesta e¡ la Ley No 3542108, el Ministerio de Hacienda aplica
directamente la variación del Indice de Precios del Consumidor como tasa de actualización
anual de los haberes jubilatorios, dejando de lado así el Decreto Reglamentario No
1579104.---

Conforme a lo precedentemente expuesto, opino que corresponde hacer lugar
parcialmente a la Acción de Inconstitucionalidad promovida por la señora Stella Maris
Aida Emilia Balmelli vda. de Guillen en relación al Art. 1 de la Ley N' 3542108 -que
modifica el Art. 8 de la Lev No 2345103-. ES MI VOTO

A su tumo la Doctora BAREIRO DE MÓDICA dijo: La Señora Stella Maris
Aida Emilia Balmelli Vda. De Guillen, por sus propios derechos y bajo patrocinio de

Abog., acompaña a la presentación de la Acción de Inconstitucionalidad documentos que
acreditan su calidad de Heredera de Jubilado de Ia Administración Publica, impugnando
por dicha representación los Art. 8o de la Ley N'2345/03, Modificado por el Art. 1o de la
Ley No 354212008; Art. 18o incisos h), o) y r) de la Ley N'2345/03 y Art. 6o del Decreto
del Poder Ejecutivo N' 1579/04

1- Considero que si bien el Art. I de la Ley No 354212008 modifica el Art. 8 de la
Ley No 2345/2003, en lo sustancial persiste el agravio generado por el anterior cuerpo legal,
ya que sigue manteniendo el criterio de que la actt¡alización de los haberes jubilatorios se

realizará en base al IPC, motivo por el cual los argumentos expuestos por esta vía son
considerados, es decir, persiste la situación inconstitucional hasta la fecha. La normativa
legal que agravia a la accionante, es el Artículo lo de la Ley N' 354212008 que modifica el
Art. 8 de Ley No 234512003 de fecha 24 de diciembre de 2003 "De Reforma Y
Sosten

o

o

\ §

{ig.

¡_,:.-',-- . " I

Publico"
De La Caja Fiscal. Sistema De Jubilaciones Y Pensiones Del Sector

expresa: "Conforme lo dispone el Artículo 103 de la Constitución Nacional,
pagados por la Dirección de Jubilaciones y Pensiones del

Hacienda, serán anualmente de oficio, de acuerdo con el
los incrementos de salarios del público. La tasa de actualización tendrá

I

fvr*
\It,l .r^r*#:#G MÓDICA

Dr. f¡'I.'l rrl n.';: ¡' -' -'

c c.$.J



como límite superior, la variación del Índice de Precios del Consumidor calculado por el 
Banco Central del Paraguay, correspondiente al período inmediatamente precedente. El 
Poder Ejecutivo reglamentará el mecanismo preciso a utilizar. Quedan expresamente 
excluidos de lo dispuesto en este artículo, los beneficios correspondientes a los programas 
no contributivos". 	  

Por tanto, ni la ley, en este caso la 3542/2008, puede oponerse a lo establecido en la 
norma constitucional trascripta, porque carecerán de validez (Art. 137 C.N.). De ahí que al 
supeditar el Art. 1°de la Ley N° 3542/2008, la actualización de todos los beneficios pagados 
por la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones al "promedio de los incrementos de 
salarios..." crea una media de regulación, entre básicos y altos salarios de la cohorte de 
funcionarios activos, no prevista en la Constitución Nacional, que puede ciertamente 
beneficiar a los primeros pero decididamente perjudicar a los segundos. No olvidemos que 
la Carta Magna en su Artículo 103 garantiza la "igualdad de tratamiento" entre el monto 
que deben percibir los jubilados y los funcionarios públicos en actividad. 	  

El art. 46 de la CN dispone: "De la Igualdad de las personas: Todos los habitantes 
de la República son iguales en dignidad y derechos. No se admiten discriminaciones. El 
Estado removerá los obstáculos e impedirá los factores que las mantengan o las 
propicien. Las protecciones que se establezcan sobre desigualdades injustas no serán 
consideradas como factores discriminatorios sino igualitarios". 	  

La ley puede, naturalmente, utilizar el IPC calculado por el B.C.P. para la tasa de 
variación, siempre que ésta se aplique a todo el universo de los afectados respetando las 
desigualdades positivas. Las distintas situaciones de los actores resultan de los distintos 
niveles jerárquicos y escalas salariales correspondientes y éstas diferencias originarias no 
traducen "...desigualdades injustas" o "...discriminatorias" (art. 46 CN) como para 
igualarlas con un promedio (tasa común) en ocasión de las actualizaciones de los importes 
correspondientes a las Jubilaciones y Pensiones que de implementarse sí constituiría un 
factor injusto y discriminatorio para los mismos. 	  

La igualdad de tratamiento contemplada en la norma constitucional implica que los 
aumentos resueltos por el Poder Ejecutivo a favor de los activos favorece de igual modo a 
los jubilados, a los cuales sus haberes debe actualizarse en igual porcentaje y tiempo que lo 
hace el Ministerio de Hacienda respecto a los activos. Debemos recordar que al funcionario 
activo aportante, cuando se produce un aumento salarial, su primer aumento va de forma 
íntegra a la Caja de Jubilaciones para compensar el nuevo aumento obtenido, el cual 
beneficia de modo directo a los jubilados. 	  

Nuestra Carta Magna garantiza también la defensa en juicio de las personas y de sus 
derechos, es por ello que la Corte Suprema de Justicia no puede dejar de dar respuesta a los 
reclamos hechos por los ciudadanos, máxime cuando en aplicación al principio "jura novit 
curiae" ello no sólo es una facultad del magistrado, sino su deber analizar el derecho 
positivo aplicable al caso de forma hermenéutica y armoniosa. Conforme a este punto, 
debemos afirmar que la Constitución Nacional ya no es una mera carta de organización del 
poder y la declaración de unas libertades básicas sino, antes bien, una norma directamente 
operativa que contiene el reconocimiento de garantías positivas y negativas exigibles 
jurisdiccionalmente. 	  

Tenemos el deber constitucional de identificar el derecho comprometido en la causa, 
en la medida en que existe la inexorable necesidad de satisfacer el interés público de 
proteger y defender los derechos fundamentales de la persona. Nuestra obligación es hacer 
justicia y velar por la supremacía de la Constitución, en el marco del respeto de las 
garantías constitucionales en él amparadas. En esta línea de argumento, el Poder Judicial, y 
en especial la Corte Suprema de Justicia, está obligado a remover factores que propicien 
discriminaciones prohibidas por nuestra Constitución; por ello, cualquier interpretación que 
favorezca la discriminación que significa que una persona con derechos y calidad 
adquiridos, resulte menoscaba y/o discriminada no puede sino ser tachado de 
inconstitucional. 	  

2- En cuanto a la impugnación del Art. 18 incs. h), r) y o) de la Ley N° 2345/2003, 
la accionante no se encuentra legitimada a los efectos de los citados incs., por cuanto es 
Heredera de Jubilado, y los mismos hacen referencia a la derogación de disposi...///... 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD: 
"STELLA MARIS AIDA EMILIA BALMELLI 
VDA. DE GUILLEN C/ ART. 8 DE LA LEY N° 
2345/03; MODIFICADO POR EL ART. 1° DE LA 
LEY 3542/08; ART. 18 INC. H), O) Y R) DE LA 
LEY 2345/2003 Y ART. 6 DEL DECRETO DEt 
PODER EJECUTIVO N° 1579/2004". AÑO: 2016 — 
N° 1176. 	  

CORTE 
SUPREMA 
DEjUSTICIA 

• 

././4.~nes iéliiculadas a la equiparación de los haberes jubilatorios en igualdad de 
tOlie-nto,4i,spensado al funcionario público en actividad, por lo que teniendo en cuenta el 
áctercIe, Heredera de la accionante dicha norma no le es aplicable, es decir, no le causa 

Finalmente, opino que corresponde el sobreseimiento respecto al Art. 6 dél 
Decre N° 1579/2004, al no estar vigente el art. 8 de la Ley N° 2345/2003 (por 
modifica ción de una ley posterior) tampoco lo está su decreto reglamentario. 	  

4- En consecuencia y en atención a las manifestaciones vertidas considero que debe 
hacerse lugar parcialmente a la Acción de Inconstitucionalidad promovida contra el Art. 1 
de la Ley N° 3542/2008 que modifica el Art. 8 de la Ley N° 2345/2003, con relación a la 
accionante. Es mi voto. 	  

A su turno la Doctora PEÑA CANDIA manifestó que se adhiere al voto del 
Ministro preopinante, Doctor FRETES, por los mismos fundamentos. 	  

Con lo que se dio por termyk do el a to, fi ando SS.EE., todo por ante mí, de que 
certifico, quedando acordada la s t ncia qu inm diatamente sigue: 

eÁlltInt n DICA 
2.1i i t 

„St<TENCIIA NÚMERO: 151-Y8  
Asunción, Oc1 de CIGIoSTD 	de 2.017.- 
VISTOS: Los méritos del Acuerdo que anteceden, la 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
Sala Constitucional 
RESUELVE: 

HACER LUGAR parcialmente a la acción de inconstitucionalidad promovida y, en 
consecuencia, declarar la inaplicabilidad del Artí ulo de la Ley N° 3542/08 -que modifica 
el Art. 8 de la y N° 2345/03-, en relación con 1•acci nante. 	  

I

I

I

l

i

IA\CORTE

Wry:,YüHtS^
¿.ccróN DE INCoNSTITUCIoNALIDAD:
..STELLA MARIS AIDA EMILIA BALMELII,I
VDA. DE GUILLEN C/ ART. 8 DE LA LEY I{O

2345103; MODIFICADO POR EL ART. t' Un l[.
LF'Y 3542/08; ART. 18 INC. H), o) Y R) DE LA
LEY 234st2003 Y ART. 6 DEL DECR_ETO DEI,
PODER EJECUTIVO No 157912004". ANO: 2016 -
N'117A.

09

Ante mí

,firlÁ",ñr,«r#

\

.,iiü

es.-üinculadas a la equiparación de los haberes jubilatorios en igualdad de

.di$ensado al funcionario público en actividad, por lo que teniendo en cuenta el

Hé'iedera de la accionante dicha norma no le es aplicable, es decir, no le causa

Finalmente, opino que corresponde el sobreseimiento respecto al Art 6 dbl

De No 157912004, al no estar vigente el art. 8 de la Ley No 2345/2003 (po.

de una ley posterior) tampoco lo está su decreto reglamentario.---------
4- En consecuencia y en atención a las manifestaciones vertidas considero que debe

hacerse lugar parcialmente a la Acción de Inconstitucionalidad promovida contra el Art. I

de la Ley N'354212008 que modifica el Art. 8 de la Ley No 234512003, con relación a la

accionante. Es mi voto.-------

A su turno la Doctora PEÑA CANDIA manifestó que se adhiere al voto del
Ministro preopinante, Doctor FRETES, por los mismos fundamentos.----------

Con lo que se dio por SS.EE., todo por ante mí, de que

certifico, quedando acordada la atamente sigue

o

el

o

rVi tro

i l"'

NTEN NÚunRor 9oB
Asunción, oQ de 4.rtot'fO de2.017.-
VISTOS: Los méritos del Acuerdo que anteceden, la

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
Sala Constitucional
RESUELVE:

HACER LUGAR parcialmente a la acción de inconstitucionalidad promovida y, en
consecuencia, declarar la inaplicabilidad del de la Ley N' 3542108 -que modifica
el Art. 8 de N' 2345103-, en relacrón con accl

AN registrar y notificar.

u* i..Lx: r¡:-

boq t0

c.§.J

,,^fu{#§*4


